
INSCRIPCION DE JUGADORES PARA 2ª FASE DEL XLII TROFEO DE FUTBOL (Temp. 2021/22) 
 
Informamos a los equipos que se abre el plazo de inscripción de jugadores para la 2ª Fase del XLII Trofeo 
de Fútbol: 

Desde el lunes 31 de Enero hasta el jueves 10 de Febrero. 
 
Durante este plazo los equipos podrán completar hasta 25 jugadores (solo aquellos que hayan tenido fichas 

libres en la 1ª Fase) y/o dar 4 bajas y en su lugar dar 4 altas. (Base 8ª) 

Es necesario tener en cuenta: 

 No hay que hacer ningún trámite en la web. 

 Los equipos solo podrán realizar los trámites de altas y bajas de jugadores una vez finalizada la 
última jornada de cada grup. 

 Solo se podrá dar la baja a jugadores que NO ESTEN SANCIONADOS (con partidos de suspensión 
pendientes de cumplir). 

 Los equipos deberán seguir cumpliendo el porcentaje de jugadores empadronados establecido en 
la base 2 letra f. 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 
1. Hoja Excel (descargar modelo en web) indicando los datos de Altas y Bajas jugadores 2ª Fase.- 
2. Fotocopia del DNI, en vigor, de los nuevos jugadores (descargar modelo en web)  (ver nota 1) 
3. Certificado de empadronamiento, en su caso. 
4. Justificante de pago de la inscripción de los nuevos jugadores: 

 15 € por jugador empadronado en localidades de menos de 20000 habitantes. 
 30 € por el resto de jugadores inscritos. 

5. El importe total resultante se deberá realizar, en un único pago, en la cuenta de Caja Viva - Caja 
Rural Burgos nº.: ES33 3060 0001 77 2191309521, indicando en el texto: "jugadores 2ª Fase Trofeo 
Fútbol" + “nombre del equipo” 

TODA LA DOCUMENTACIÓN SE PRESENTARÁ A TRAVES DE LA SEDE ELECTRÓNICA desde el Ayuntamiento 
correspondiente. 

Nota 1: Como cumplimentar el Modelo-Envío copia DNI jugadores: 
 

1. Indicar nombre del equipo en el espacio reservado para ello.- 

2. Cada hoja admite un máximo de 5 jugadores. 

3. Para cada jugador indicar: DORSAL / SI o NO aporta Certificado de Empadronamiento e incluir 
imagen del DNI cara 1 y cara 2. 

4. Para respetar el formato y diseño de la hoja, el tamaño máximo de la imagen del DNI será: 4 (ALTO) 
y 6,4 (ANCHO) 

 


